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REQUISITOS PARA SOLICITUDES SEGÚN DECRETO 1077 DE 2015 
 

                                                                   
 

1. Copia del certificado de libertad del inmueble(s) objeto de la solicitud (la fecha de expedición 
no debe ser mayor a un mes a la fecha de solicitud). 
 

2. El formulario único nacional diligenciado por el solicitante. 
 

3. Copia del documento de identidad del solicitante(s) (personas naturales) o certificado de 
existencia y representación legal (personas jurídicas), la fecha de expedición no debe ser 
mayor a un mes a la fecha de solicitud. 

 
4. Poder o autorización debidamente otorgado (con presentación personal de quien lo otorgue). 

 
5. Copia del documento o declaración privada del impuesto predial del último año en relación 

con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la nomenclatura alfanumérica 
o identificación del predio. (Este requisito no se exigirá cuando exista otro documento oficial 
con base en el cual se pueda establecer la dirección objeto de solicitud). 

 
6. Relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto. (no será requisito cuando se 

trate de predios rodeados completamente por espacio público). 
 

7. Levantamiento arquitectónico de la construcción, debidamente firmado por un arquitecto 
quien se hará responsable legalmente de la veracidad de la información contenida en este. 

 
8. La declaración de la antigüedad de la construcción. Esta declaración se hará bajo la gravedad 

de juramento que se entenderá prestada por la presentación de la solicitud. 
 

9. Copia de un peritaje técnico que sirva para determinar la estabilidad de la construcción y las 
intervenciones y obras a realizar que lleven progresiva o definitivamente a disminuir la 
vulnerabilidad sísmica de la edificación, cuando a ello hubiere lugar. El peritaje técnico estará 
debidamente firmado por un profesional matriculado y facultado para este fin, quien se hará 
responsable legalmente de los resultados del estudio técnico. 

 
          Alcance del peritaje técnico: 

* Cuando se acredite que la edificación se construyó antes del día 20 de enero de 1998, el peritaje 
técnico de que trata el numeral 3 del artículo anterior deberá realizarse siguiendo los lineamientos 
previstos en el Decreto 2809 del 29 de diciembre de 2000 o la norma que lo adicione, modifique o 
sustituya. 

* Para aquellas construcciones hechas después del 20 de enero de 1998, el peritaje técnico deberá 
realizarse de conformidad con las normas de sismo resistencia consagradas en la Ley 400 de 1997, 
sus decretos reglamentarios, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 
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